
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

REMOLINO – MAGDALENA 
jpmpalremo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 3176251551 
 

Remolino, octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso : Ejecutivo singular 
Radicación : 47-605-40-89-001-2019-00031 
Demandante: SUPPLY MEDICAL CARE S.A.S 
Demandado: E.S.E.  HOSPITAL LOCAL DE REMOLINO, MAGDALENA 

 
Se encontraba fijada fecha para continuar con la audiencia del 372 dentro del presente 
proceso para el día miércoles 14 de septiembre de 2020, sin embargo el nuevo apoderado 
de la ESE HOSPITAL LOCAL DE REMOLINO, solicitó aplazamiento argumentando que 
hubo un cambio en la gerencia en la E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE REMOLINO, siendo 
nombrada en propiedad la Dra. NELLY ALVAREZ FONTALVO y a partir de su posesión se 
está adelantando el mejoramiento y actualización de los diferentes frentes por atender, y 
de manera simultánea implementando medidas que minimicen la propagación del COVID-
19.  
 
Que, por lo anterior, expresa el apoderado, la información recibida por parte de la nueva 
gerente no está completa y expresamente no hay una relación detallada de los procesos 
en contra de la entidad hospitalaria, así como tampoco de las fechas de audiencia con el 
fin de hacer un ejercicio juicioso en procura de la defensa de los derechos de la E.S.E. 
 
Así las cosas, se deberá reconocer personería jurídica y se accede al aplazamiento de la 
audiencia, fijando nueva fecha para el día martes, 17 de noviembre de 2020 a las 10 A.M. 
 
 
Por lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER al Doctor EDWIN OMAR PÉREZ YANGUAS, identificado con 
cédula No. 72.158.113 expedida en Barranquilla, y T.P. No. 88578 del C.S. de la J. como 
apoderado judicial de la E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE REMOLINO, MAGDALENA, en los 
términos y para los efectos previstos en la ley y en el mencionado documento. 
 
SEGUNDO: FIJAR nueva fecha para continuar la audiencia del 372 el día martes, diecisiete 
(17) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las diez de la mañana (10:00 A.M.). 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   

 
ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 

JUEZ 
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